
bm101. 

Primeros indicios del derecho de J ustiniano en las Galias.. . • . • 
Renacimiento de los estudios y de la ensefianza sobre los textos de 

Justioiano hácia fines del siglo x1.. . . . . , . . . . . • 
Brochilogus tt Petri exceptiones legum romanorum. . . . . . . . 
Manuscritos y texto del cuerpo de derecho de Justiniano.-Las Fltr 

rontinas y la Vu/gata.-EI Digesto antiguo, el Infarciado y el Di-
gesto nuevo. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 

Escuelas de loe jurisconsultos que resumieron y reemplazaron á las de 
los glosadores hasta el curso del siglo xv1. . . . . . . . . . 

El derecho romano considerado como uno de loe elementos de lag&
neracion del derecho francés. . . . . . . . . • . • . • 

Periodos comu.nmente admitidqs en la historia del derecho ro-
mano ............. , , • , • • • • • 

Índice ó catálogo de las obra.a de los jurisconsultos de donde fueron 
sacadas las Pandectas de Justiniano. . . . . . . . . . . 

11'1N DEL ÍNDIO& . 

• 

• 

GENERALIZACION 

DEL 

DERECHO ROMANO. 

• 



• 

GENERALIZACION ( 1} 

DBL 

DERECHO ROMANO. 

IDEA DE ESTA GENERALIZACION (2). 

Su utilidad. 

Esta parte preliminar no debe considerarse como cosa superflua: 
Antes la recomiendo eficazmente á los alumnos, para quienes no 
olvido que escribo este libro. 
- Para empezar el estudio del derecho romano son indispensnblee 
ideas generales, lo mismo que para el de la legislacion francesa y 
de toda legislacion. 

·Considerar el derecho en su totalidad, la naturaleza diversa de 
la. materias que trata, y su enlacq, recíproco, y en fin, compren
der su lenguaje; tal es la utilidad que se puede sacar de esta parte. 
-Estas exposiciones generales se usan muy poco, y tino podria 

lftadir que se hallan muy desacreditadas entre nosotros: con todo, 
DOIOtros ménos que nadie podemos omitirlas. 

En efecto, nuestro método de enseñanza es generalmente exe
gético, es decir, qne consiste en la explicacion de los textos. Po
aed al alumno desde lnégo y sin una preparacion general en este 

(l) No IÍD ruon he adoptado el titulo de Gen~clon. Las regln.s del d9reoho romano, priD-
~te en las co1111tituclones .imperial.es y en los fragment05 de jurisprudencia, ae baUaD. 
~nte oont.enidas en docislones particulares do diversas especies: para sacarlas de aqui ea 
.._ haoer lllla verdadera open.cion de generalizaclon. Erta operaclon es todavla mas neoeaa-
111Glllndo se qlliere, como yo be tratado de baoer en esta introdncclon, compendiar en pooU 

)lillau 1&9 v!olsitudea bhtórlclS de la legislacion, y explicar en cada materia el pensamiento mu 
de cada época. Sé por experiencia que mi trabajo en esta parte se hn. reducido las mál Te.,18berafu.ar, 

~ BanandoM loa textos y antoridados culdadosament.e lndicadoa en el cnerpo do la obra i 
qae cada parlo del derecho se ci:pl!ca especialmente, me he abstenido oui si.empre de el-

, 11ta Gtneral/:adon: he qucrfdo evitar lo.a repetlcionea. 
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e~tudio: desde los primeros textos de• la ley toca todas las 
nas, y pueden preseutársele todas sin tener ninguna idea de e 

Así es que respecto de la Instituta de Justiniano que forma 
Francia el objeto especial de la enseñanza del der~cho romano 
por consiguiente, de este librp, desde los primeros párrafos se ' 
ta de obligadones, de dominio, de acciones, de e:ccepciones: 
tod~s ~e que el alumno no sabe todavía ni nua palabra, y cuya ni. 

lac10n ignora completamente. 
Principiad el estudio por ideas generales, y todo se esclarece. 

Su espíritu. 

La primera regla que establecemos es que el derecho romano 
debe estudia'.se como derecho romano, haciendo que conserve sielÍl" 
pre y exclusivamente su figura, su lenguaje, su genio. 

Este derecho se halla muerto; quien lo estudie debe hacer ab&
traccion del tiempo presente para trasladarse con su imaginacion 
á_ la época en que vivió, y descender despnes por la serie de lo, 
siglos hasta llegar á nuestro derecho actual. Cada época tiene n 
sello particular que la distingue. 

Renunciemos á toda mezcla extraña; renunciemos ,1 la intro• 
duccion de nuestras ideas modernas: cuando comparemos una1 

e~n otras'. que sea para precavernos con toda apariencia de men• 
tida semeJanza, para que resalte el carácter distintivo de cada épo
ca: nada de aquellos textos 6 adagios, ni de aquellas divisiones o 
distinciones, ni de aquellas defihiciones ó locuciones que tradicio
nalmente se apropian al derecho romano, y que le son compleli-
mente extrañas. ' 

Queda exento de toda doctrina apócrifa. En. una palabra no SS 

le atribuya nada qne en efecto no le pertenezca. ' 
Su es~~dio para n?sotros es un estudio histórico; pues la prime

ra cond1mon de la historia es la verdad. 

Orden de esta exposicion general. 

Segun este principio dominante, no somos independientes Di 
áun en la expresion de las ideas generales. 

No se trata de crear ni de ordenar un sistema á nuestro arbitrio, 
segu~ el espíritu de análisis y deduccion filosóficas que mejor not 
paremese. 
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trata, hasta en las generalidades , de someternos é. las ideas 

nas. 
Seguramente nos hallamos más adelantados que los romanos 

fOD respecto al método. Véanse los principales monumentos de su 
derecho: las XII tablas, de las que sólo por conjetura conocemos el 
órtlen; el Edicto del Pretor, el Código de Teodosio, el Digesto 
y el Código de Justiniano, y se verá que es muy difícil descubrir 
en estas obras un órden metódico, nn encadenamiento racional de 

las materias (1). 
En cuanto á los escritos de los grandes jurisconsultos , que el 

genio de Cujacio se ha empeñado en arreglar, han llegado hasta 
nosotros en fragmentos demasiado inconexos para que podamos 
juzgar del sistema que ha presidido á su totalidad. 

La d~duccion más uniforme de su derecho, y que parece haber 
sido tradiccional, es la que se halla indicada en la Instituta de Ga
yo, casi seguida en las Reglas de Ulpiano, y adoptada en la Int
tituta de J ustiniano, y que divide el derecho en tres capítulos á 
que todo se refiere: personas, cosas y acciones (2). 

Una vez establecido este principio clasifi~ador, no parece siem
pre bien claramente aplicado á los detalles sucesivos de las mate
rias. En el Digesto se halla reproducida la misma regla (3), sin 
que inmediatamente despues se haya tenido presente en la distri- ' 

bucion ulterior. 
La escuela alemana moderna está dividida en este punto: unos 

se adhieren á la division romana; ptros han creido qne debian sus
tituir á ésta una divisiou más filosófica, más acomodada á la filia
cion de las ideas; y han adoptado una que ha prevalecido general
mente con algunas variaciones de un autor á otro ( 4). 

Este último sistema, en que, por otra parte, no se halla nunca 
anidad, tiene sus ventajas, y las tiene sobre todo en los países en 
que no existe, como sucede en Alemania , codificacion nacional, 
en que el derecho romano forma la base de la ciencia legislativa 
ligente, y en que se estudia éste como mezclado íntimamente con 

las leyes actuales. 
Pero entre nosotros la té.sis es diferente: el derecho romano se 

(1) Lo mismo sucede con las Sentential de Paulo. 
(2) Ge.yo, 1, § 8.-Inst. }. 2, § 12. 
(3) Dig.1, 6, 1.f. Ga.yo. 
(4) Véase el .Manual de Ha.ckeldey. 
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halla muerto, y sólo lo consideramos como ponto de parti 
el estudio de toda legislacioo muerta la historia debe predo 
sobre la filosofia. Variar su clasificaeion es quitarle alguna 
Darle ona de creacion moderna es revestirlo de noa forma, 
una apariencia exterior que no le corresponde. 

Serémos fieles á nuestro principio histórico; pero sin subyo 
nos á él de un modo servil de tal modo que dejemos de comp 
tar las ideas, de reunir los elementos semejantes y de terminar 
deducciones. 

Bajo este concepto darémos tanta mayor latitud á nuestra ec,¡ 

posicion general, cuanto que lo <lemas de nuestra obra está d • 
cado al texto de la Instituta, y que por otra porte el método filo¡¡ 
s6fico que hace principiar el e,tudio por un exámen general de 
ciencia, no pertenece verdaderamente al sistema romano, pues • 
moderno. 

Pero en todos los casos barémos distinguir cuidadosamente lo 
qne sólo es propio del método de lo que realmente pertenece al de. 
recho romano. 

PI\UIEI\A PARTE. 

DEL DERECHO Y DE LOS ELEMENTOS DE SU GENERACtON. 

TÍTULO PRELIMINAR-NOCIONES CONSTITUTIVAS. 

l. Idea del derecho. 

Et derecho (jus ), 6rdeu imperativa y severa (jussum ), fórmula 
técnica y-rigorosa, misterio y arma aristocrática en su primitivo 
establecimiento en Roma, ha tomado despues, por el progreso de 
la civilizacion y de la ciencia, un carácter absolutamente diverso. 

A medida que se generaliza sn estudio, que pasa de la iaicia
oion secreta de los patricios ,\ la publicidad de los plebeJOS, qat 
se asocia al cultivo de las letras y de la filosofía, que penetran ea 
él y lo modifican las nuevas costumbres, que el magistrado en 81U1 

edictos aunaos trabajªba incesantemente en hacerlo más temp!I, 
do, que los escritos y re~puestas de los prudentes se organizan 
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, experimenta en su principio fundamental una transfor
radical. 

tiempo en que llega esta empresa ,1 su más alto grado ele ea
or, en que la hermosa creacion del derecho romano, al que 

ha dado el nombre de razon escrita, ha alcanzado su comple
nto, el derecho no es ya la órden inflexible del órden público, 
regla impuesta y absoluta: su fundamento no es ya la autori

sino la razon; la idea del derecho llegó á ser eminentemente 
fflosófica. 

En la exposicion de esta idea general, y de cuanto á ella se re
fiere, puede principalmente verse que los grandes jurisconsultos 
romanos habían asentado la ciencia del derecho sobre la filosofia. 

Así el derecho, segun Paulo, consiste en aquello que es siempre 
equitativo y bueno : quod semper aquwn ac bonmn e.•t, ju.s dici
llll' (!). Segun la definicion de Celso, reproducida por Ulpiano, es 
el arte de lo bueno y equitativo: J'us est ars boni et cequi (2). El 
principio es siempre el mismo. 

Sin duda alguna estas definiciones carecen de la exactitud que 
en el dia tenemos derecho á exigir del análisis metafísico. ¿ Qué 
ee lo bueno? ¿Qué es lo eqnitat.ivo? ¿No se ha hecho, por vento-
11, más que reemplazar una pulahra cou otra? (3). lndud,ble
mente no se encuentra en ellas una nocion suficiente de la distin
cion entre la ciencia, conocimiento de las verdades primeras, y el 
e-te, coleccion ele preceptos sacados de la ciencia ó de !u práctica. 
L no por eso deja de baber una revolncion en la manera de en
lénder el derecho los jurisconsultos romanos; al principio de la 

(J.) Dlg. l. ; . dt }141. ti jlll'. 11. f. Paul. BI jurlscorumlto aplica asta deftnicion al dere<:ho na,. 

'-11: flt ,,t jiu naturalt, a nade; y ti. ésta opone el derecho civil, es d~ir, el que en cada oiu
a.d es ótll 8 todos ó al mayor número: IJ'/#Xl omll(bu1 aut pluribu1 in quaque ctcilnt, lllik t1t. Aat 
tlJllinciplo dd uno, se¡,:un este jurlaoonsult.o, es lo bueno y equitativo, y el del otro lo Util. 

(J) lbld. l. prlnc. fr. Ulp. . 

(a) El derecho no es otra cosa que una conoepclon melafisic<\ qne nnt'Stm ruon deduce de 
4111 relaclon de ho'llbre á hombre, y en el que ae tiene la fncnltatl de ulgir del otro nna acclon 
•-1111. inacrion; derecho pnmmente racional, !i CAAS neec~ickdes de accion ó de inactlon IlOI 
• 6miOBtradaa por tólo la razon; derecho positivo, bueno ó malo, El no,i eon imru 0 ata.i, con 
.... ó sin ella, por la autoridad; el uno tiene ~u punto do npoyo en la roz!ln, rl otro en el po
... 11 derecho positivo, en conlrad.iccion con el derecho racional, no es vttdaderamente de-
"'6o· 

h:a el j1·risc('lnmuto no hay derecho posible mé.s que do hombre t'i hombre /fa $l' cr,nsitlere i 
.... COiectivamente, como un r,neblo 6 una oorporat'ion, ó bien ln,lívidnalm,.nte). Si una rama 

árbol d.gg,.jacia por el viento rue prokce unn her!dtt.. si una flern me u,u~nfo, si el raro 
llli caM., ó un pedrisco tala mis mieses, no diré que tui ierecbo ha 11Mo vioia·lo. Haoed. 
Ir al hombre, y la idea de Iu acciones ó lnBCcioncs que le son lmpuestai:i con respecto 

barñ parecer el derocho. 



8 GltNERALIZACION DEL DERECBO ROMANO. 

autoridad sustituyeron el de b razou; y Ciceron indicaba 
verdadero origen cuando deeia que para explicar la natur~leza¡ 
derecho era necesario ir á buscarla en la naturaleza misma 
hombre (1). 

Este imperio de la razon, del bien y de la equidad, como d 
ma constituyente del derecho, se manifiesta en una multitud 
fragmentos de los jurisconsultos romanos, y ha llegado hasta 1 
constituciones imperiales. Celso, Juliano, Marcelio, Paulo Y_ ~o¡; 

destino invocan en caso necesario, y áun contra la regla pos1t1va
mente establecida d predominio de la razon del derecho, del b,¡. ' . num et requum (2); y posteriormente los emperadores Constan~~ 
y Licinio anuncian en una de sos constitucione~ e_ste predomm~ 
de la razon como una doctrina generalmente recibida y por na.die 
disputada. Placuit in omnibus ,·ebus p,·recipuam esse justit·ia; a;q,Á· 
tat·isque quam strictis juris rationem (3). . . 

Caracterizado el derecho como el arte de lo bueno y eqwtatí 
Ulpiano eleva el ejercicio y profesion de él al_ ran?o del ~•cerdo., 
cio. «Porque cultivamos la justicia·, dice, la cie~c'.a del brn~ Y. de 
la equidad, separando lo justo de lo injusto, lo licito de lo 1lícllo, 
deseando hacer :í los hombres buenos, no sólo por temor• las pe
nas, sino por el estímulo de las recompensas: ¡verdadera filoso 
si no me engaño, y no aparente!» ( 4 ). 

¡ Y cuánto encarece el honor y singular .decoro de _esta P;°fe
sion l Porque si concede á los retóricos, á los gramat1co:, a los 
geómetras á los médicos a los que profesan las artes hberalee, 
que recur:an ante la jurisdiccion extraordinaria del presidente d& 

(1) tNatllra enim inris nobis explicanda. est, eaque ab bominis repetenda naturR.:& (CioerGI 
De legibm. l. 5.)- «Nos ad justitlllru esse natos, neque Qpinione ud natura constitutum ·• 

jnu (lbid.) · uentill,J 
(2) «Quod vero contra ta.tionem jurls receptum est, non est prodacendum ad conseq 

(Dig. l. s. n e leg. 14. f. Pa.ul.)- dn his qoro contra rationem juris constit~ta. .sunt,. non~ 
mussequl regulam juri~.» (Ib. 15. fr. Juli.an.)-o:Nullajuris ratio, ant reqmtatIS bem~t CClt' 
tur ut qnre ss.lubriter pro utilitate hominum introducuntur, el\ nos duriore interpreta.tione 
tra\paonun corumodum producrunus ad severitatem.» (lb. 25. fr. Yodestin.)-«Qn°'.1 _non ra 
introductnm sed errore primum, deiude oonsuetudine obtentnm 'lSt: in aliis simlhbUS non 

' . . ta · • <ni'\ Itas spectanda tinet,ll {lb., 39. f. Cel.s.)-In omrubus quldem, maXUBe men m Jure ...,,,n ib 
(Dig. 60. 17. De reg. jur. 90. f. Pau:.)-<!Etsi nihil fucile mute.ndum est ex- soleron us, 
ubi :equitns evidens poscit, subveniendum est.» (lb. 185. f. Marcelt)-Otros muchos 
podrían añt;,dirse é. los que acabamos de citar. 

(3) Cqd. ¡¡, l. de Judfc. 8, constit~t. <Jo~tant. ~t Licin. . 'e.ro namqoe~ 
(4) «Jus est ars boni et requi, CUJU'! mento qms nos sacerdot.es 11,ppellet, Justitl illi"IO 

. · •~ l' ·t ab Cl limus et boni et requi notitiam profitemur, requum ab m1quo sepa.ran""s, 101 uro -
' . t· · quoqne exhortat cementes; bonos non solnm metu prenarum, verum e mm pnmmorum . 

1 
L l. 

oere cupientes: vernm, uisi fallor, philosophiam, non aimnlatam affecta.ntes.» (Dig. ' 

t,, Ulp,) 
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vincia para demandar el pago de sus honorarios, niega este 
·o á los filósofos y á los profesores del derecho : «En verdad 

cosa santa la sabiduría civil, es decir, la ciencia del derecho, y 
debe estimarse ni deshonrarse á precio del dinero: hay cosas 

,que pueden admitirse, pero no pedirse con honor» ( 1 ). 
Bajo el punto de vista filosófico de los jurisprudentes romanos, 

~ derecho (jus) es, en un sentido abstracto y general, lo que 
mempre es bueno y equitativo, ó en un sentido colectivo, como 
cuerpo de preceptos, de doctrinas, el arte de lo que es bueno y 
equitativo. 

No hablarémos aquí de la di,ision del derecho entre los roma
nos; en derecho público : quod ad statum rei romana; spectat; y en 
derecho privado: quod ad singulai-um utilitatem;-ni de las subdi
visiones de éste;-ni de la clasificncion filosófica, perfectamente 
establecida por la jurisprudencia, y que, al ménos en sus dos úl
timos términos, La pasado á la realidad de la vida social : en dere
clw natural, ó comun á todos los seres animados; derecho de gentes, 
6 comun á todos los hombres; y deveclw civil, ó exclusivamente 
propio de los ciudadanos. 

A esto llegaremos en adelante siguiendo el texto de la Institu
t.a. Bástenos decir que se trata principalmente en esta obra del 
derecho privado. 

2. Consecuencias inmediatas del dereC"ho. 

Despues de la primera idea que hemos dado del derecho, la de
dnccion 16gica conduce á la idea de sus consecuencias inmediatas; 
éstas son las facultades y ventajas que proporciona. La palabra re

. conocida para expresar estas ventajas es la misma de jus, derecho, 
que aquí se emplea frecuentemente en plural, jura, derechos. As! 
en esta acepcion, j>ts, un derecho es la facultad de hacer, de omi
tir 6 de exigir alguna cosa. En el caso anterior era causa, en éste 
88 efecto (2). 

Cl) « § 4. An et philOwphi professorum numero sint? Et non putero : non quia non religiosa 
,?el est; sed quía hoc primum profl.teri eos oportet, mercenariam operam spernero.-§ fi. Proin~ 
le ne inris qnidem civilis profeSóribw ju.s dicent: est quidem res sauctissima civilis sapientla; 
194 4tlle Protio nummario non ~it res timan da nec dehonestanda, dum in judicio honor petitnr 
'lid In ingreggu aaoramenti dferri debnit : quoodam cnim, tametsi honeste accipiantur, inhoneate 
limen petnntnr, (Dig. 50. 13. l.§§ 4 y 5. ú, ffip.) 

(I} Respecto del primer caso, dice la escuela alemana que la. palabro ju$ est/1. tomada en un 
lllllido objetíco, y respecto del segundo, en un sentido subjeliro, ea decir, con relacion a.l sujeto 
t'lltl ¡oz.a, de la facultad, ó que tiene la oblig:.cion que resulta del derecho. 
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Con este motivo descubrimos en los j arisconsultos romanoit 
hnellas ó indicios de un principio de propiedad filosófica, cual 
:ine no debe ser permitido á nadie ejercer su derecho con el 
objeto de perjudicar á otro, sin tener, por otra parte, en ello DÍII-' 
gun interes (1). 

Explicada la idea del derecho en estas dos principales acepcio
nes, como causa y como efecto, pasemos á los elementos constitb
tivos de so generacion. 

3. Elementos constitutivos de la generacion del derecho. 

Estos elementos son tres: 

l.º Las personas (persona,), es decir, los hombres, ó los seres 
abstractos, de pura creacion jurí1ica, considerados como capacea 
de tener y rlcber derechos. 

2.º Las cosas (,·es), es decir, todos los objetos corporales, ó loe 
objetos abstractos, de pura creacion jurídica, considerados como 
sometidos, ó pudiendo estar sometidos :í las necesi<la<les, ti la uti
lidad, óá los placeres del hombre, y capaces, por copsiguiente, de 
formar objetos de derechos. 

El método romano babia reconocido y clasificado estos dos pri
meros elementos (véase pág. 13); las personas primero, pues S&

gun Hcrmogeniano, todo derecho se ha establecido para los hom• 
bres (2), y en segundo lugar las cosas. 

Pero la deduccion se babia parado aquí, y no se hallaba com• 
pleta. En las personas tenemos el sujeto activo ó pasivo de los de
rechos; en las cosas, el objeto de los derechos; pero áun no se ha 
verificado la generacion del derecho. Falta la causa eficiente, la 
cansa generatriz, la causa que hará nacer, que transmitirá del 
nno al otro, que modificará, que destruirá los derechos. Este ter
cer elemenlo es el siguiente: 

3.
0 

Los acontecimientos, los hechos, los actos del hombre, jn-. 
rldicos ó no; lo que comprende la idea del tiempo, del lugar, de la 
intenciou, de la forma; cosas todas que entran en la composicion 
de los hechos y de los actos humanos. 

Reunid y combinad estas tres ideas: las personas, s1tjeto activo 
pasivo; las cosas, objeto; y los acontecimientos, los hechos, loe 

(1) Dig. l. l. 38. ÚI, ~•- fr. Ceis.~9. 3. 1. , 12. fr. Uip. 
(2) Dig, 1, li, 1, f.. Gay., y 2, fr. Hermogenl~n. 
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del hombre, causa eficiente; los derechos se form~n, se tram

o, se modifican y se extinguen, 

El conocimiento del hecho, la.apreciacion de los acontecimien
y de los actos humanos, en cuanto á la generacidn y modifi
ion <le los derechos, aparece continuamente en la jurispruden-

• romana, y en ella se halla introducido: no podia ser de otra 
Jllllnera, porque lo exige la naturaleza misma de las cosas; pero 
la idea no esH aislada, clasificada aparte, y tratada metódica
mente. 

Esta especializacion, este desarrollo teórico particular es obra 
del análisis moderno. Ha llegado á ser vulgar en los métodos ale
manes. 

Reconocidos y señalados los tres elementos constitutivos de la 
generacion del derecho, darémos algnnas ideas generales sobre 
aula uno de ellos. 

TÍTULO PRIMERO.-DE LAS PERSONAS, 

CAPÍTULO PRB!ERO.-NOCIONRS CONSTITUTIVAS. 

4. Idea de persona. 

La palabra persona (persona) no designa en el lenguaje del de
recho, como sucede en el lenguaje vulgar, al hombre f/sico (1). 

Esta palabra en derecho tiene dos acepciones: 

En la primera expresa todo sér considerado como capaz de te
ner y deber derechos; de ser el sujeto activo ó pasivo de los de
rechos. 

Deci1nos todo sér, porque no se comprenden únicamente los 
hombres. En efecto, la ley, por sn poder de abstraccion, crea per
lOnas, como verémos que crea cosas que no existen en la natura
leza. As{ es que constituye en personas al Estado, las ciudades, las 
ooruuni<lades, los establecimientos de beneficencia y otros, ámi 
objetos puramente materiales, como el fisco y la herencia yacente; 
porque hace de est9s objetos seres capaces de tener y deber de-
1'8chos. 

En sentido inverso, todo hombre, en el derecho romano, no es 
:Jllia persona: no Jo so 1 los esclavos, al ménos en sus relaciones 

(l) Bu este 1811tido la uó Ulpiano: Dig, liO. 17. !2. r. Ulp, 
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con so seftor y en todo el rigor de la legislacion primitiva; po 
no son capaces de tener ni deber ningaa derecho (1), 

Vamos á distingair y á estudiar dos clase• de personas: 
Las personas que se llaman personas naturales ó (frica,, pe 

para las cuales no hallamos en la jurisprudencia romana otra d.,: 
nominaciou que la usada por Ulpiano, de personas individualet 
(aingularis persona); es decir, hombre-persona. 

Y las que s0 11.iman personas morales, ó abstractas, ó ficticia,, ó 
civiles, ó juridicas, es decir, las que son de pura creacion jur(. 
dica (2). 

5. Segunda acepcion de la palabra persona. 

En otro sentido, may frecuentemente empleado, la palabra pet· 
sona designa el papel ó personaje que el hombre esta llamado á 
representar en la esceva jurídica; es decir, cada cualidad, en vir
tud de la cual tiene ciertos derechos ú obligaciones, como, por 
ejemplo, la persona de padre, de hijo de familia, de marido y de 
tutor. En este sentido un mismo hombre puede representar á nn 
mismo tiempo distintas personas; es la máscara de la comedia ó 
del drama: 

ccPersonam tragicam forte vulpes viderati,, 

segun el fabulista, y 

« ..... Personm pallentia hiaturn 
In gremio matris, formidat rusticue infq.ns,, 

segun el poeta satírico (3). 

(1) Intt.1, 16. § 4.-Sin embargo, e1 derecho romano, por rigoroso qu9 fnese, no b& potlYt 
deatro.lr complet.amente la personalidad de los esclavos; ponine ca impoalb!e qne un eer hama
no viva. a. relaclon con otros horubres, sin que entre unoe y otroa haya derechos y deberes rtef. 
pt'O()(:m • .Aa1 el esclavo era punfülo por sus dellt.os, y tenia la facultad do ser instltuldo,:de> • 
honrado con nn legado, y Aun do adquirirlos pera 11, s:I se hallaba libre en el momento de 1a dt
TOlttclon del derecho; la facnlt.ad de ser propuesto por su aeHor para un comercio, pan una ope
ra.clon, pa.m lo. gesUon Je en peculio; de figurar en los contratos ó en otros actoe prlv&doa, pClf 
loa cuales m. ae!!or cnntmjcse obligaciones ó adquirfeee derechos reale!!¡ todo edo conat!iuJI 
nna aptitud de derecho, que aólo puede oorrespondcr á una peraoua. En fin, Jo;i eeola.v011 hla 
tenido derechos áun contra su sei:lor deede el momcnt.o que no le ha al.do a óste permitido dadlll 
la muerte ni tratarles mal. 

(2) Estas expresiones no I01l del lenguaje del derecho romano, aunque ee baile bien IDll'

cada la diferencia entre estas dos clasoa de persouas.-86 liana en UJpiano la. expretion.,.. 
lari, ptnuna, para expresar la persona natural en oposiclon á popultJ1, curia, C(}lkg$um, ~ 
(Dig. 4. 2. 9. § l. f. Ulp,) 

{3) Ph:oor. l. tab, 7.-Junnal, sátira S, v. 174.-Yel poeta epigmmátlco: 
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CAPITULO IL-D<t ESTADO (1tatu1) EN EL DERECHO ROMANO. 

6. Idea y elementos constitutivos del Pstado (status). 

Estos elementos son tres: 
La libertad (libertas); 
La ciudad ( civitas); 
La familia (familia). 
Su reunion constituye lo que los romanos llamaban status, esta~ 

do; 6 caput, cabeza (1). 

Esta palabra status es, pues, en el lenguaje del derecho romano, 
nna palabra técnica. Es preciso comprender bien el sentido espe
cial que le es propio, y que corresponde exclu,ivamcnt.i n estos 
tres elementos, la liberi,ad, la ciu la,! y la familia, lo que no im
pide que no pueda asarse ca el sentido vulgar y general del len
guaje ordinario. 

El estudio relativo á las personas, para que sea metódico, debe 
encerrarse en el círculo en que se comprenden estos tres elemen
tos: la libertad primero, la ciudad despues, y en último lugar la 
familia, con todas las reglas é instituciones que se refieren á cada 
una de ellas: de esta manera se representará el principal cuadro de 
las personas en la sociedad civil de los romanos. 

§ J. LA. LIBERTA.O (liberta,). 

7. Libertad¡ eeclavitud (seroitus); colonato (colona.tus). 

La libertad (libertas), y la idea opuesta á ella, la esclavitud, la 
servidambre (servitus); de aquí procede la division primera de los 
hombres en libres (liberi), y esclavos (servi, mancipia, tomados 
con la mano). 

En tiempo del primitivo derecho, cuando reinaba éste en so as
pereza civil, la idea y la condicion de la servidumbre se hallaban 
organizadas en toda so rudeza. 

«Sum ftguli huma Rutl., persona Bata.vi: 
Qtl8.l tu derides, bree timet ora puer,J-(Mareial, lib. 14, 167). 

Ü6due esta fraee tan propia de Plinlo: «T'trlQfla.. adjkUiu- Mpiti, dtn.tJU,e reticuluu (Pllnlo, 
llb. 12, cap. 14). -- Por eeo ae dice en ol lengnajo del derecho: ~iuli~re J)lf'1011am, sost1mer nna 
"W8<:ara, una panana: hertdil41 per10nam dtfullCl( 11Ullntt (Dig, 41. l. 34. pr. f. Ulp.); la hertn.
ala Y&Cente IK>8tlene la máacara, la pers-ona del difunto, 

(1) Véase acerca de esta liltlma expttfllon 1a 111st. l. 16. § t. 
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Po3teriormente, cuando bajo In influencia del estoicismo el d 
cho pasó al estado filosófico, reconocieron y proclamaron los j 
risconsultos romanos, en la definicion misma que de aquél dabaii, 
qne la libertad es el órden natural, y la servidumbre una institw, 
cion confra naturnm; pero que se halla establecida por derecho de 
gentes ,V por la costumbre general de las naciones (1). Sin em
bargo, ya las leyes templan sus consecuencias, y las acomodan 
más á lo que prescribe la humanidad. 
• Siguió despues el crisiianisrno con su dogma santo de la igual
dad de los hombres, y á su vez trabajó en dulcificar la esclavi
tud, mostrando cada dia mayor tendencia hacia la abolicion 
de ella. 

Estos tres períodos bien marcados de la legis!acion romana deben 
tenerse muy presentes en el estudio de estas materias. 

La division de los hombres en cuanto á la libertad se presenta 
simplemente en el primitivo derecho de los romanos. Está reduci
da á dos términos: libres y esclavos. 

En tiempo de la ruina de la agricultura y del frecuente aban
dono de las tierras por no ¡,oderlas cultivar con utilidad; en tielll• 
po principalmente de la conquista ,Je las provincias distantes y 
de la admision de las hordas bárbaras en las tierras del imperio¡ 
ántes de Constantino, se ve aparecer un tercer término que ex• 
presaba un derecho absolutamente nuevo: los colonos (ag,.icolm 6 
coloni), ya tributarios (censiti, adsc,•iptitii, ó trihutarii), ya libres 
( inquilini, color.i liberi); una especie de siervos, adheridos, no ya 
á un señor in<lividualmente, sino á una tierra (2). Esta es la gra- ' 
dacion que se prepara, y que atraviesa los siglos: de la esclavitud 
á la servidumbre del terruño, y de ésta á la domesticidad y al 
proletaria<lo modernos. 

Las teorías que el derecho debe explie,ar en este lugar se refie
ren á la resolucion de los puntos siguientes: 

Cómo se nace con la libertad ;-cómo se adquiere ;-cómo ,e 
pierde; 

(1) «.LibertaJ est nntura!is facultas ejns quod cuiqun lacere libet, nisi si.quid vi ant jure pro
hibetur.-§ 1: &r~ihu Cdt constitutio jurls gentium, quo qule dominio alieno contra n&tnmm 
anbjicitur,)) (Dig, l. 5. 4, fr. Florentin,) 

(2' Véanse los pormenores con la indico.clon de los textos en mi HWoria del derecho, P- 312~_ 
Véase tambien entre los fragmento8 del código Teodosiano, debrnos al descubrimiento de Am&
deo Peyron, una constitncion de Honorio. que presenta un establecimiento semejante de bé.rt. 
?0$ en lo.s tierras del imperio, bajo la condicion del colona.to. (C. Th. ó. 4,, De b1mi, miUtumi 
con,t. 4.). 
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C6mo se nace en esclavitud;-cómo se cae en ella;-c6mo se 
emancipa uno de ella; 

Cómo se nace colono ;-cómo se puede llegar á serlo ;--cómo se 
deja de serlo. 

8. Manumision (manumiss-io)¡ ingenus (ingenui), y emancipados (liber~, 
libertini). 

Corresponde á este lugar la teoría de la manurnision ( manumi•
aio ), acerca de la cual conviene observar la diferencia de carácter 
que se descubre hasta en las variaciones de forma. Bajo el derecho 
romano primitivo es un acto de derecho político: la ciudad debia 
intervenir siempre en esto como parte, porque se trata de constituir 
nn ciudadano; despues, como ha sucedido con tantas otras institu
ciones, públicas en su orígen, y que despues han venido por tierra, 
la emancipacion hubo de venir gradualmente á quedar abandonada 
á la discrecion del simple ~erecho privado; cuando por una parte 
el título qne confiere de ciudadano perdió su valor, y por otra el 
espíritu legislativo tendia .á multiplicar el número de las emanci
paciones y a extender sus efectos. 

Del resultado de la manumision ó emancipacion procede, res
pecto de los hombres libres, otra division de personas; los ingenuo, 
(ingenui), que son libres por na~imi~nto; y los ~mancipados, que 
han venido á serlo por la emanc1pac10n. Estos nltimos se llaman 
liherti, con relaciona ,u patrono, y libertini, cuando sólo se trata 
de designar su estado. 

9. Modificaciones su9esivas en la condicion de los emancipados. 

La condicion de los emancipados, principalmente en el derecho 
romano puro, es muy diferente de la de los ingenuos, tanto bajo el 
aspecto público, cuanto bajo el aspecto privado. Sin embar~o, la 
sucesion histórica del derecho introdujo en esto notables modifica-

' ciones, que es importante conocer. . . . . . , 
Por una parte, bajo el derecho pmmt1vo no se conoma mas qne 

una clase de emancipados: todos eran ciudadanos roman?~, pero 
de una condicion inferior. En tiempos de Augusto y de T1ber10 se 
introdujeron dos nuevas clases, que no tenían el derecho de cin
dad, y que se hallaban colocadas bajo la primera, ! una de~pue, 
de otra con la denominacion de emancipados latmos J umanos 

' 35 
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(latini Juniani), y dediticios (dedititii). En fin, Jnstiniano los p 
todos á un mismo nivel, todos ciudadanos: <lste era el derecho p • 
mitivo en toda sn pureza, pero extendido á emancipaciones priva 
das, que este derecho no reconocía. 

Por otra parte, la condicion de los ciudadanos emancipados se 
inclinaba progresivamente á asemejarse á la de los ingenuos y¡: 
nivelarse con ella. Bajo las últimas novelas de J ustiniano, sólo se 
diferencia ya por el derecho y por los vínculos del patronato. 

§ II. LA CIUDAD (civitas). 

10. Ciudadano (civi.s)¡ peregrino, enemigo, bárbaro (peregrinus, ltostis, 
barbarus). 

La palabra ciudad nos rücnerda el cívis sum romanus, que por IIÍ• 
sólo significa tantas cosas. En efecto, en ninguna parle tiene tant.a 
fuerza la idea de ciudad como en el derecho primitil'o de los ro
manos: en ninguna parte se bulla un concepto más enérgico para 
explicar lo que verdaderamente es el derecho civil, expresion dege
nerada en nuestros dias, y que no es otra cosa que el derecho de 
los ciudadanos, el derecho propio exclusivamente de los que for
man parte de la ciudad. 

Jus Quiritium, en su antigua v característica denomiaacion: 
Optimumjus ,.;ivium 1·oman01·um; Posteriorn1ente jus civitati's, ju, 
civil.e: ésta es la denominacion de este derecho, exclusivamente 
propio de la ciudad por el territorio, y de los ciudadanos por las 
personas. 

Este título de ciudadano babia impreso á los vínculos de fami
lia, á los matrimonios, á su propiedad, á sus herencias, á sus les• 
tamentos, á sus enajenaciones, á sus obligaciones, y por último, á 
todas sus intituciones, un carácter de fuerza y de rudeza, que no 
procedia ni de la naturaleza, ni de los vínculos de la sangre, ni de 
la opinion, ni de la equidad, y al cual en vano habria aspirado an · 
extranjero. 

Título indeleble en el derecho puro de los romanos, una vez que 
se hubiese adquirido; porque el juicio del pueblo podía privará un 
ciudadano de la vida, pero jamás de la ciudad (1). 

(1) cCivito.t<:mvcro ncmo unqoam.ullo populijussn am.iÍtot fnvlctu,,'t (Oiccro, pro Domo, c. n 1 
SO.) Para qae est.a pórdida &~ verificase, habla que recurrirá medios sutiles, tan en 1150 en la jurlf
prudenr.ia romana. 

• 
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Toda la extension del derecho romano, tanto en el órden priva
:clo como en el público, dependia de este título: si no existia no 
L- • J 
,...b1a estado (status), no babia cabeza. 

Lo opuesto á civis, ciudadano, es el peregrinus, peregrino, hostia, 
extranjero ó enemigo, porque en Roma republicana, basta que 
hubo terminado la conquista del mundo conocido, estas dos pala
bras eran sinónimas(!); ba,·ba,·us, el bárbaro. 

I'er.:>[p'inu1J, hostia, barbarus son siempre una misma cosa en el 
<lerecbo civil; son todos extranjero,, sin que ninguno de ellos tenga 
rclacion con el derecho civil; pero cada una de estas palabras en• 
vuelve una idea diversa respecto de Roma. 

Peregrinus, en el sentido más estricto, era el extranjero que se 
hallaba en Roma, á quien la curiosidad, el gusto por los ,·iajes, el 
amor al estudio, negocios propios, ó el poder absorlll,nte de la gran 
ciudad, habian llevado á ést.a, ó que se babia establecido eu ella. 
El número de éstos so aumentaba cada dia hasta llegar, si no ex
cedió, al do ciudadanos. Pero eran extranjeros á las instituciones y 
y á los derechos civiles. Un pretor especial, el preto,· de los ex• 
tranjeros (prcetor peleg,·inus), estaba eucargado do administrarles 
justicia, no segun las formas y principios del derecho civil del de
recho do los ciudadanos, sino seguu el derecho de gentes, el dere
cho comun á todos los hombres.-La calificacion de peregrini 
correspondía más generalmente á todas las poblaciones sometidas 
al gobierno de llama, sin formar parte de la ciudad. 

R1Stis era el extranjero áun no sometido á la dominacion roma. 
na: hasta el acto de la sumision era considerado como enemigo. 

Ba,·varus era el que se hallaba fuera de los límites do la civili
zncion y de la geografía romanas. La circunferencia se dilataba. 
cada dia más. De los galos cisalpinos pasó aquel t/tnlo á los galos 
del otro lado de los Alpes, á las costas del Océano, á los insulares 
de la gran Bretaña, á los bosques de la Germania, y por ultimo, á 
las hordas desconocidas del Norte y del Asia, que debian un tiem
po derribar el imperio de Roma. 

Tal es la diferente relacion qae tenian con ésta el pereg,·inus, el 
hostis y el barbarus: el uno se hallaba en el recinto ó' bujo la do
minacion de Roma, el otro fuera de su dominacion, y el último 
fuera de su civiliz,1cion y de su geografía. 

• 
(1) V,!as1t lJ. le¡ ,I.i L1J XII tati!as: c.d.J,;er,w !1Jslfm a:/trna aucl:>Htan, lln mi Dut,,.la dd IUTh -·· . 
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Peto I:\ condicion de todos, en cuanto á gozar los beneficios 
derecho civil era la misma: todos eran extranjeros. En derecho 
expresion c1e'peregrinus era suficiente. Adquirió con el tiemP? 1lll 

sentido mús general, sobre todo cuando Roma llegó. 1:. _conqc1star 
casi todo el mundo conocido; y acabó por que los Jtmsconsultot 
la usasen en el lenguaje jurídico mó.s moderno para expresar lo 
opuesto ó. ciris. 

¿Cómo se nace con la cualidad de cindadano?-¿Cómo se pned~ 
ad,1uirir?-¿Cómo se pierde? 

Tales son los teorías de derecho que deben exponerse sobre esta 
materia. · . 

Dos órdenes de alteraciones deben notarse aquí en fa progres1on 
histórica del derecho romano. 

11. Cornuuicacion sucesiva del dorecbo de ciudad á personas que se hallaban 
fuera del recinto de Roma. 

En primer lugar, la subdivision; la comunicacion parcial_ Ó total 
del derecho de ciudad; su extension gradual fuera del recmto de 

Roma. d • t · 
En el derecho primitivo era cualquiera ciud~ _ano o ex ran!ero, 

sin haber término medio. Posteriormente ~e ~eteron conces10nee 
particulares á los habitantes de ciertos temtor10s, y que eran, ya 

· benévolas ya arrancadas por la fuerza de las armas Ó gramosas y • , . . . d ste 
por medio de tratados. Las ventajas de este ju• Qmritium,_ e e 
ius civitatis se dividen y distribuyen más 6 ménos ámphament.e 
por la ciud~d soberana, y con el tiempo, sólo por los emperadores, 
á los pueblos, y áun imlividualmente, á los hombres y 6. los re
yes (1) que lo solicitaban. a 

Esta comnnicacion se verificó bajo un doble aspecto: 6 para e 
territorio ¿ para las personas. Ahora sólo tratamos de la~ person'.'8' 

Se las admite ó la participacion más ó mé~os ámpha del_ JIU 
Quiritiwn, ya en el órden político y en el privado á un mismo 
tiempo, siendo admisibles en los cargos, p~blicos y con derecho~~ 
votar (jus l,onomm; ju~ sulfragi,); ya umcamente en el órden pn 

vado. • . tabl 
En este órden se distinguen algunas desmembrac10nes ~o . el 

d 1 · · ·1 t · El connubium que otorga á los conces1onan01 e ;us cw-i a is:- , _ . t.a, 
la facult:td de contraer entre sí, ó con ciudadanos romanos, ¡us 

• (1) Gayo, 1, ~~ 93 y 94. 
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pcias; nnpcias romanas, que produzcan los efectos del derecho 
ru (1);-el commercium, que confiere la fücultad de contratar 

"Con los ciuda<lauos, y de adquirir y enajenar segun el <lerecho ci
vil (2) ;-la factio testamenti, que es la facultad de recibir do ellos· 
ó de disponer en su favor por testamento segun la ley romana; lo 
que parece una consecuencia, no ya absoluta, sino al ménos ordi
naria, del comercium, desde que -el testamento se practica en la 
forma ficticia de una venta solemne, de una mancipacion (3). 

Estas desmembraciones deljus civitatis, en el órden prirado se 
otorgan reunidas ó separadas. A.sí es que los ciudadanos <le tal 
ciudad, por ejemplo, pueden tener con los ciudadano, romanos .el 
oommercium sin el connubium: todo depende del acta de concesion. 

De aquí procede una variedad irregular en la participacion al 
ju, civitatis, ya política, ya privada. No se trata ya, como en el 
derecho puro, de ser absolutamente ciudadano ó absolutamente 
extranjero, sin que exista una posicion intermedia. 

Las ciudades del Lacio y de Italia y de las provincias ~xtcriores 
fueron sucesiva mente participando de estas concesiones. Á esta 
materia se halla íntimamente asociada .la cnestiou del orígen, de 
la organizacion interior de cada ciudad, y de la naturaleza do sus 
relaciones con Roma. Considerando aquí únicamente la posicion 
de los habitantes, ~ las personas, y dejando á un lado lo que con
cierne al suelo, se refieren nociones relativas á los colonos ro111anos 
(rornani coloni, ó simplemente coloni); ó. los aliados latinos (socii 
latini; ó simplemente latini); ,í los colonos latinos (latini colona
rii); á los aliados que gozan del derecho itálico (,ocii e.v jure ita
lico); á los latinos junianos, que son emancipados de clase inferior 
C8$i en todo asimilados ó. los latini colonarii (4), y eu fin, á los 
pueblos dediticios, y á los emancipados que les fueron asimilados. 

Pero en tiempo de ántonino Caracalla desaparecieron todas es-· 
tas diferencias en cuanto á las personas, y todos los súbditos del 
imperio fueron declarados ciudadanos romanos (5). 

(l) Gayo 1,§ 56. 

(1) Ulp. Rcg. 19, § 4.. «Commtrdum t1t tmmdí 1:tndt1ultque lntnctm ju,,» (Ib., § ll.)-COM• 
..._, de nubtre c:am; cemtrctum, de mn-cari tum. 

(8) Ulp, Reg, 20, § 8, 22, § 3. 

(4.) Gay, 3, § 68. Fmgmento do Manuml'.llionibu,, conservado por D<Wtheo, § 6, y scg&.n otra 
dhwon, § 8,-Tenlan el Ci,mmm:íum. Ulp. Ileg., 10, § 4. Véase tambien 11. Chl.yo 1, ~§ 66 y ai
-lldent.es.-Pero no el evniiubtum. Ulp, Reg,, 6, § 4.. 

(1) Véase sobre estasdivorsos participaciones al deroobo de c:indad, mi IliJtoria dtl ckrttÑ>• 
P. llo. 
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Como vestigio de las antigaas distinciones no que<ló más que 1 
d?~ ~!ases inferiores de emancipados (los latinosjunianos y los de-, 
d1tic1os), que se conservaron, si no de hecho, al ménos en Ja 
lcgislacion, hasta el tiempo de Justiniano, cnyo emperador las su
primió,-Los peregri~i no eran ya otros sino los enemigos y los 
bárbaros, pues el sentido de la palabra se hallaba desnaturalizado. 

12. Alteracion gradual del derecho civil, 

El segundo órden de hechos en que debe fijar su atencion el 
que estudia la legislacion romana, y que es tan importante como 
los anteriores, consiste, á medida que el título de ciudadano se 
romu?ica y se propaga por una parte, en la alteracion gradual qne 
experu1'.enta por otra el verdadero derecho civil; en su semejanza 
progresiva con el derecho de gentes, por medio de rodeos de fic. 
ciones y de instituciones pretorianas ó imperiales. En fin, ~asi to
talmente desapareció su carácter en tiempo de J ustiniano. 

La ciudad desaparece: las personas y los derechos se nivelan. 

§ UI. LA FAMILIA (familia). 

13. Nocion general de la familia romana. 

• La familia en el orígen aristocrático y teocrático de la consti-
tucion romana es una agregacion particular en el órden político, 
en el religioso y en el privado. 

En el órden político dominan las familias patricias. Cada una 
de éstas lleva consigo en su esfera á las fan¡ilias plebeyas, que le 
están unidas por el vínculo público y religioso de la clientela. Si 
algunas de estas familias plebeyas quedan libres y fuera de toda 
relacion de clientela, se ven reducidas á nn aislamiento público, 
sin importancia y sin apoyo. Este núcleo crecerá, se multip'.icara, 
y levantará contra los patricios la poderosa rivalidad de la plebe. 

La alteracion de la familia es un negocio que toca á la comu
nidad, á la asociacion entera: los comicios deben decidir de esto; 
y estas formas ·se conservan como nn simulacro en el derecho has• 
ta mucho despues, y como revelacion de lo que había existido en 
otro tiempo. _ 

En el órden religioso la familia se halla unida por los víncnbs 
de un culto qne le es propio, por la obligacion de ofrecer ciertos 
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sacrificios en dias y parajes determinados ( sacra familia,, sacra 
gentis ). Aun sin tomar en consideracion los lares y dioses domés
ticos, puede hallarse obligada á reconocer tal ó cual Dios, Hér
cules , Minerva, ó cualquier otro (1) Carácter religioso de la 
agregacion, que necesita tambien la intervendon del derecho y 
del poder pontificios cuau,lo se trata de alterar la familia, 

En fin, en el órden privado la. familia es tambien nna agrega
cion en la que se concentran la propiedad, los efectos de las obli
gaciones, el derecho de heredar y de suceder, es decir, el derecho 
de tomar y de continuar en la ciudad la persona del muerto: para 
transferir este derecho á otro fuera de la jerarquía de la familia, 
debería necesitarse la interveucion de la asociacion entera, la in
tervencion de los comicios. 

Estos caractéres primitivos desaparecen, y lo mismo la agrega- , 
cion política á medida que la constitucion se modifica. La agrega-
cion religiosa se confunde con el paganismo. El derecho privado 
se introduce en el derecho público. Pero el recuerdo de lo pasado 
pned~ únicamente explicarnos ciertos rasgos y caracWres que se 
han conservado en el derecho. 

15. Fundamento de la familia romana. 

El fundamento de la familia en el derecho romano, en el dere
cho general de las sociedades, es el matrimonio. Entre los roma
nos el matrimonio civil, las nupcias romanas forman un elemento 
importante; pero su base y su fundamento_ se hallan en otra par_t?. 

La familia romana, áun en el órden pn vado, no es una fam1ha 
natural; es una creacion del derecho civil, del der~cho de ciudad, 

L:t mujer, esposa con respecto al marido, y madre con respecto 
á sus hijos, no se baila comprendida en ella por el derecho solo d?I 
matrimonio: ella da los hijos á la familia, pero no es de su famI
lia. Los hijos mismos y sus descendientes pueden ser extraños á 
ella. En sentido inverso, personas extranñas por la sangre pueden 
formar parte de ella misma. 

Y, sin embargo, de la existencia en la propia familia dependen 
todos los derechos oiviles que a los miembros de ella corresponden 

(1) Tales son los sacrificios expiatorios de los Horacios por la muerte de su henaana: ~
erlftcia piaculaMa gentü Ho,·atire,» TIT. Liv., 1, 26.-Tales son aquellos que los ~ablos d~bian 
Ofre<Xlr ti, Hércules en el monte Quirinal.-Tit. Liv., V, 46;-y los que los Nauc10s ofrecianO. 
Minerva, Dionis., VI, 69. 
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á nnos respecto de otros.-¿Está uno en ella? Pues participa de 
estos dercchos.-¿No está? Ya sea hijo, padre, madre, hermano, 
hermana ó pariente cualquiera, no tiene ninguno. 

El vínculo de familia no es el vínculo de la sangre; el vínculo 
producido por el matrimonio y por la generacion es un vínculo de 
derecho civil, un vínculo de poder. 

La familia romana no se hallaba fundada principalmente sobre 
el matrimonio, sino sobre el poder. 

Así la exposición del derecho relativa á aquélla en la legislacion 
romana principia siempre por la teoría del poder: la del matrimo• 
nio sigue despues en segundo órden. 

16.-El poder.-El jefo de familia (paterfamilia-s)¡ personas suijures ó 
alieni juris. 

La idea de poder, sobre la cual se halla fundada la familia ro
mana, está tomada en el sentido más absoluto y más despótico. 

Uno solo, el jefe de ella, es el señor, el propietario de todos los 
demas y de todo el patrimonio. La propiedad concentrada en cada 
familia se halla á su libre y entera disposicion: personas y bienes 
todo es suyo. En cuanto á él es independiente. 

De aquí procede bajo el aspecto de la familia una nueva divi
sion de personas; 

Las personas sui juris, que tienen nn d~recho suyo y una con• 
dicion propia, es decir, que son independientes de todo poder: 
tambien se llaman paterfamilias cuando son hombres, y materfa
milias cuando son mujeres. Sea casado ó no, tenga hijos ó no, sea 
de ménos edad, y áun en el momento de nacer, si no se bailara 
sujeto á niugun poder, el ciudadano romano era pate,familias; era 
el padre, el jefe de la familia. 

Lo opuesto a sui ju,·is es ser alieni iuris, de la condicion de otro, 
alieno ju1'i subjectus, sometido al derecho de otro, es decir, en po• 
der de otro. 

El primero pnede haber, adquirir, ejerce~ derechos civiles y 
tener otras personas bajo sn poder. E_l segundo, hablando rigoro
samente en principio, no tiene ni adquiere ni ejerce ninguu dere• 
cho por sí mismo, y no es más que el representante y el instru• 
mento de la persona de quien depende: no puede tener á nadie 
bajo su podet. En una palabra, no tiene á nadie consigo, ni lleva 
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máscara pol!tica, ni tiene otra personalidad que la del jefe de 
~nien depende: su individualidad desaparece bajo la máscara qne 
lo cubre, y se absorbe en otra persona. Si es reputado como parte 
en la copropiedad de familia, sólo es como identificándose y no 
formando más que una sola persona con el jefe de la familia. Todo 
esto se verifica únicamente en el órden privado; porque trasladán
dose al órden público, al foro, á los comicios y á las magistratu
ras, el hombre alienijuri.s, si es libre y ciudadano, recobra su in
dependencia y ejerce como tal ciudadano los derechos y los cargos 
públicos (1). 

17. Divc,rsas especies de poderes (potesfas, manus) mancipium ). 

El poder del qne se llama sui juris, del pate,familias, del jefe 
de familia, sobre las personas alieni iuris, es de tres especies: 

Potestas, el poder propiamente dicho, que designa á nn tiem• 
po, en el lenguaje del derecho romano, el poder del señor sobre 
los esclavos (potestas domino,.um), y el poder paternal del padre 
sobre los hijos (pat,·ia potestas ). 

Manus, la mano; expresión simbólica empleada á veces, y pro· 
bablemente en su orígeu, para designar todo poder (2); pero qne 
ha venido á quedar aplicada, especialmente al poder del marido 
sobre la mnjer, en· el caso en que esta última se bailase sujeta á 
él, lo que no sucede siempre, y lo que no es resli liado únicamente 
del matrimonio. 

Mancipium, mancipio; poder sobre el llombre libre de quien se 
ha adquirido la propiedad romana por enajenacion solemne, ó ven
ta civil, llamada mancipacion ( mancípatio ). 

Así los esclavos, los hijos y la mujer cuando ha sido colocada 6 
ha caído in manu, bajo sn mano, los hombres libres que ha adqui
rido por la mancipaciou, lo que no les impedía de continuar libres 

(1) Nadie duda, sin embargo, i;obre todo en la constitucion primitiva. de Roma, que la pel'BO

nalidad absorbente del jefe no ejercie~ su influjo hasta en el órden público. Y la prueba lnoon
te&tab!e de esto se baila en los comicios por centurias, en que los ciudadanos se h!Ulaban cJasifi. 
cadas por la jerarquía de fortuna; mu los hijos de familia no teninn nada, absolutamente n_ada, 
sino su partioipacion en la copropiedad de familia, como qne se confundian con la persona del 
iefe de ella:-¿basta qué punto el hijo de familia. en el ór<len político y en el ejercicio de los dere
chos de ciudadano continuaba conservando la ¡nl\scara. jnridica, la pimonalidad del jefe? Esto es 
un problema interesante, pero que Bale del cuadro de esta obra, OOnsagrade. especialmente al de
recho privado. 

(2) Por ejemplo, el manumilslo, mancipatio y {mn mancfpfum. 


